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CLAUSULAS PARTICULARES 

 

ART.1 Características del servicio solicitado, se deberán entregar tantas unidas de dosímetros 
(films / cristales y /o termo luminiscencia TLD), como personal ocupacionalmente expuesto exista. 
Los mismos deberán ser de uso único y personalizado, perfectamente identificados a fin de evitar 
posibles intercambios, la dosimetría deberá ser mensual, confeccionándose un informe dosimétrico 
detallado por usuario.  Las mediciones deberán ser efectuadas con instrumental adecuado, el cual 
deberá contar con certificado de calibraciones vigente durante todo el período contratado.  En caso 
de un certificado de calibración preexistente con vencimiento durante el período contratado, la 
adjudicataria deberá presentar la correspondiente actualización del mismo para poder continuar la 
prestación del servicio.  El no cumplimiento de este requisito será causal de rescisión el contrato. 
Junto con el informe mensual del servicio se deberá adjuntar copia de los certificados de calibración 
vigentes.  No será emitido el parte de Recepción definitiva sin la cumplimentación del Ítem anterior. 

ART. 2 El oferente deberá realizar una visita previa al Hospital para constatar si los porta –
dosímetros que el hospital posee son compatibles para el servicio que se brindará, en caso que 
puedan utilizarse deberá proveer en préstamo gratuito las unidades faltantes que sean necesarias. 
En el caso de que no sean compatibles los porta dosímetros que posee el hospital, el oferente 
deberá proveer en préstamo gratuito tantas unidades de porta dosímetros como personal 
ocupacional expuesto exista. 

ART. 3 El servicio además deberá incluir  

 Charlas ampliatorias sobre radio protección a cargo de personal especializado a pedido de 
los jefes de los distintos servicios. 

 Informes mensuales con los datos de cada usuario e impresión en rojo de la dosis que 
superen los máximos permisibles. 

 Asesoramiento médico especializado en caso de sobredosis de cuerpo entero, abdominal 
(embarazo) o en cristalino. 

 Asesoramiento profesional especializado ante cualquier consulta telefónica o personal en el 
laboratorio del adjudicatario. 

 Distribución de material informativo sobre protección radiológica. 

 Informes trimestrales y anuales de dosis acumuladas de cada usuario. 

 Reposición inmediata de los dosímetros (films / cristales y/o termoluminiscencia TLD), en 
caso de pérdida o daño. 

 Reposición inmediata del porta dosímetro en caso de rotura o perdida. 

 Archivo de los dispositivos de registros usados (films / cristales y/o termo luminiscencia TLD) 
y de los informes. 

ART.4 Se deberá prestar el servicio en las cantidades necesarias mensualmente de las áreas 
indicadas a continuación: 

Para la presente licitación se solicita 326 dosímetros mensuales para el cuerpo, lo que sería un total 
por 6 meses de 1956 unidades. 
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Cantidad de dosímetros mensuales por servicio estimada: 

Anestesiología: 19 (diecinueve). 

Cardiología: 7 (siete). 

Cirugía General: 59 (cincuenta y nueve). 

Endoscopia: 18 (dieciocho). 

Instrumentadoras: 65 (sesenta y cinco). 

Radiología: 100 (cien). 

Traumatología: 42 (cuarenta y 2). 

Urología: 16 (dieciséis). 

 La firma adjudicataria deberá comunicar a la Jefatura División Radiodiagnóstico si recibe 
requerimientos superiores del total de los dosímetros adjudicados. 

La firma adjudicataria deberá asegurar la continuidad del servicio, su incumplimiento será 
considerado falta grave y frente a dicho acontecimiento el Hospital podrá requerir la rescisión del 
contrato en forma unilateral así mismo por tratarse de un servicio de carácter imprescindible y 
fluctuante. 

ART.5 Informe: el adjudicatario entregará la información del resultado al servicio correspondiente en 
forma mensual. 

ART 6 Forma de cotización: presentar precio unitario, precio total del renglón, monto total de la 
oferta.  Además, debería especificarse el precio de reposición de los dosímetros / porta - 
dosímetros en caso de extravió. 

ART.7 Las ofertas deberán presentarse por duplicado, como mínimo. 

ART. 8 La Comisión Evaluadora se reserva el derecho de solicitar, cualquier tipo de documentación 
o pruebas (sin romper el pie de igualdad), para la mejor Resolución de la Preadjudicación de la 
presente contratación. 

ART. 9 Facturación: la firma adjudicataria deberá facturar mensualmente, considerando la cantidad 
de servicios realmente efectuados. 

ART 10 Plazo del servicio: cubrirá 6 (seis) meses a partir de la primera entrega. 

ART.11 La primera entrega será dentro de los 7 (siete) días hábiles, a partir de recibida la Orden de 
Compra. 

 

 


